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1. CAPÍTULO I. Introducción 

 

El Protocolo Técnico, Logístico y de Seguridad está diseñado para mejorar las prácticas de la cadena 
logística de la exportación de mango, lo cual dará lugar al suministro de un producto de mejor calidad, 
mayor aceptación por parte de los consumidores y mayores ventas.  
 

Este documento brinda las mejores prácticas para las etapas finales de la cadena productiva, y está 
dirigido al sector público y privado como: exportadores, gremios y cualquier otra persona que maneja el 
mango de exportación. 
 

El mango es un producto no tradicional que esta dentro de la canasta de rubros agroexportables del 

Ecuador; como tal ha tenido una época de crecimiento incipiente, luego del auge y posteriormente de 

crisis; afectada por condiciones de los mercados, la competencia con otros países y dificultades 

económicas y financieras de los actores internos, que llevaron incluso al abandono de plantaciones 

enteras.1 

 

No obstante, la cadena ha logrado recuperarse paulatinamente y retomar la dinámica de crecimiento de 

la exportación, aunque redimensionada en términos de un número menor de actores, que al sobrevivir a 

la crisis no solo han mostrado capacidad de resilencia, sino que han salido fortalecidos de la misma, con 

una operación productiva y comercial más eficiente. 

 

Del 2014 al 2017, según datos del Banco Central del Ecuador (BCE), Estados Unidos es nuestro principal 

comprador con una participacipón FOB2 del 87%, que ha significado 141 millones de dolares de fruta 

exportada; seguido de Canadá, Chile y Países Bajos.  

 

La cadena tiene un peso específico en la balanza comercial y un potencial de crecimiento, por la demanda 

mundial por frutas tropicales, frescas, en congelados, conservas y jugos. 

 

Por otra parte, el mango que se cultiva para la agroexportación en plantaciones (entre 6.500 ha a 7.700 

ha), es un generador de empleo rural con significación en algunos territorios rurales y desde esa 

perspectiva una fuente de ingresos que contribuye a la reducción de la pobreza. Entre las variedades de 

mango exportable que posee Ecuador están el Tommy Atkins, Haden, Kent, Ataúlfo y otras. Las provincias 

de Guayas, Santa Elena y Los Ríos poseen la mayor cantidad de cultivo de este producto. 

 

El descenso en la dinámica exportadora de la cadena del mango, evidencia algunos problemas 

estructurales que pueden estar relacionados con productividad, tecnología, fitosanidad, financiamiento, 

infraestructuras de apoyo a la producción, acceso a mercados y promoción comercial, que deben ser 

resueltos de manera estratégica para fortalecer la competitividad de la cadena y con ello su aporte 

económico y social al desarrollo del país. 

El procedimiento de certificación fitosanitaria para la exportación de fruta fresca de mango con destino 
Estados Unidos, China, México, Nueva Zelanda y Chile se encuentran establecidos a través del 
cumplimiento de "Planes de trabajo" suscritos entre la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario y sus respectivos homólogos. 

Estos documentos pueden ser descargados en: http://www.agrocalidad.gob.ec/informacion-para-la-
exportacion-de-mango/ y deberán ser cumplidos de manera obligatoria.

                                                           
1 Plan de Mejora Competitiva (PMC) de la cadena del mango, Julio 2015. 
2 FOB, free on board , libre a bordo (INCOTERMS) 

http://www.agrocalidad.gob.ec/informacion-para-la-exportacion-de-mango/
http://www.agrocalidad.gob.ec/informacion-para-la-exportacion-de-mango/
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2. CAPÍTULO II. Procesos y Tramitología de Exportación 

 

2.1 Flujo del proceso de exportación 

 

 

Elaborado por: CLIPCE 
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2.2 Documentos para la Exportación del Mango 

 

Para mantener el control y la agilidad en la tramitología, es importante evidenciar el mejoramiento de los 

procesos de exportación mediante la optimización de los costos logísticos y los tiempos. 

 

A continuación se detallan los documentos requeridos para la exportación de mango por primera vez: 

 

DOCUMENTOS ENTIDAD 
TIEMPO POR 

TRÁMITE 

1.-Declaración Aduanera de Exportación 

DAE 
SENAE 10 MINUTOS 

2.-Declaración Jurada de Origen DJO (2 

AÑOS) 
MCEI-ENTIDADES AUTORIZADAS DE 10 15 MINUTOS 

3.-Certificado de Origen MCEI-ENTIDADES AUTORIZADAS 10 MINUTOS 

4.-Certificado Fitosanitario 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

FITO Y ZOOSANITARIO 
30 MINUTOS 

5.-Factura Comercial EXPORTADOR S/TRAMITE 

6.-Air way bill/Bill of lading OPERADOR DE TRANSPORTE S/TRAMITE 

7.-Guía de Remisión EXPORTADOR S/TRAMITE 

8.-Certificado de Firma Digital (UNA SOLA 

VEZ) 
REGISTRO CIVIL DISCRECIONAL  

            Elaborado por: CLIPCE 

 

Cuando se realizan actividades de comercio exterior se tiene un perfil de riesgo ante las entidades de 

control (SENAE ς POLICIA ANTINARCÓTICOS). En estos casos las mercancías se pueden someter a otros 

tipos de control e inspección, en consecuencia, incrementarán los costos logísticos dentro de las 

terminales portuarias. Es por ello la importancia de establecer los procesos adecuadamente y mantener la 

trazabilidad de la carga con el fin de proporcionar un perfil coherente a la actividad de la empresa.

 

 

2.3  Registro Único de Contribuyente RUC 

Sirve para realizar alguna actividad económica de forma permanente u ocasional en el Ecuador. 

Corresponde al número de identificación asignado a todas aquellas personas naturales y/o sociedades, 

que sean titulares de bienes o derechos por los cuales deben pagar impuestos.  
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2.4 Firma Electrónica  

Es el documento virtual que certifica la vinculación de la firma electrónica con una 

persona determinada; es la equivalencia de la firma manuscrita ya que tiene la misma 

validez legal y está amparada en la Ley de Comercio Electrónico. 

 

La firma electrónica puede ser utilizada en facturación electrónica, ECUAPASS (Aduana 

del Ecuador), Gestión Documental Quipux (Proyecto Cero Papeles), Compras Públicas, 

etc. 

 

 

 

2.4.1  Obtención Certificado de Firma Electrónica o Token  

 

Previo a solicitar un certificado digital de firma electrónica en el Banco Central del Ecuador, es importante 

revisar las normativas correspondientes a cada tipo de certificado DPC (Declaración de Prácticas de 

Certificación), PC (Políticas de Certificados) en el siguiente link: 

https://www.eci.bce.ec/web/guest/marco-normativo  

 

Antes de iniciar su solicitud, verifique tener sus documentos escaneados en formato PDF, (tamaño menor 

o igual a 1Mb y legibles), que requerirá subir para el registro. 

 

Persona Natural 

 

¶ Digitalizado de Cédula o pasaporte a Color; 

¶ Digitalizado de Papeleta de votación actualizada, (exceptuando a personas mayores a sesenta y 

cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad); 

¶ Digitalizado de la última factura de pago de luz, agua o teléfono. 

 

Persona Jurídica 

 

¶ La empresa debe estar previamente registrada en el sistema; 

¶ Conocer el número de RUC de la empresa; 

¶ Digitalizado de Cédula o pasaporte a Color; 

¶ Digitalizado de Papeleta de votación actualizada, (exceptuando a personas mayores a sesenta y 

cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad); 

¶ Digitalizado del nombramiento o certificado laboral firmado por el Representante Legal: 

¶ Autorización firmada por el Representante Legal. (En caso de subrogación o delegación; adjuntar 

el oficio de encargo o delegación). Importante: Para el día en que realice el pago, llevar la 

autorización en formato impreso. 

 

2.4.2  Firma electrónica para una persona natural 

 

¶ Ingresar a la página web del Banco Central del Ecuador: www.eci.bce.ec  

¶ Ingresar a la opción: Firma Electrónica / Solicitud de Certificado. 

¶ Ingresar ŀ άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ {ƻƭƛŎƛǘǳŘέΦ  

¶ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άtŜǊǎƻƴŀ bŀǘǳǊŀƭέ Ŝƴ el tipo de certificado de la solicitud. 

Fuente: BCE 

https://www.eci.bce.ec/
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¶ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά¢ƻƪŜƴέ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŜŘƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ. 

¶ Seleccionar la ciudad, entidad y oficina deseada para la entrega del certificado. 

¶ Seleccionar el tipo de identificación. 

¶ Ingresar número de cŞŘǳƭŀ ƻ ǇŀǎŀǇƻǊǘŜ ȅ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ƛƎǳƛŜƴǘŜέ 

 

 

 
   Fuente: BCE 

 

 

 

¶ Aparecerá un formulario diferente según el tipo de solicitud donde se deben ingresar diferentes 

datos de acuerdo al tipo de solicitud. 
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            Fuente: BCE 
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¶ Una vez llenado el formulario y adjuntados los documentos pertinentes (según sea el caso) se 

debe seleccionar la casilla donde se acepta que toda la información es válida y se autoriza al 

Banco Central del Ecuador que verifique la misma. 

¶ Se debe tomar en cuenta llenar todos los campos que contengan un *, ya que estos son 

obligatorios. De lo contrario el sistema desplegará en mensaje de error. 

 

 

 

¶ Al finalizar se presiona el botón Registrar para grabar el formulario y si no tiene errores se 

desplegará un mensaje de transacción exitosa y dicho documento seguirá con su flujo normal de 

aprobación. 

¶ Aprobada la solicitud se realiza el pago del certificado en las ventanillas de Registro Civil de la 

ciudad donde solicitó el servicio. 

¶ Retirar el certificado en la oficina del Registro Civil que eligió portando su cédula o pasaporte.  

 

 

2.4.3 Firma electrónica para una persona jurídica 

Previo a la obtención de la firma electrónica para una persona jurídica, cuyos pasos son similares a los 

descritos en el punto 2.4.2, es necesario realizar el registro en línea de la empresa u organización. 

 

 

2.4.4 Registro en línea de una empresa u organización 

 

1.- Para registrar una empresa u organización accedemos al menú άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀέ y aparecerá el 

siguiente formulario que deberá ser completado por el usuario suscriptor. 
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Fuente: BCE 

 

 

2.- Luego de completar el formulario, deberá subir en formato PDF los archivos que son requeridos para 

el registro de la empresa u organización tales como: copia del RUC de la empresa, copia certificada del 

nombramiento del representante legal y copia a color de la cédula o pasaporte del representante legal 

3.- Al terminar el formulario se presiona el botón Guardar o si se requiere información adicional, 

presionar el botón άAyudaέΦ  

4.- Si se realiza el procedimiento correctamente saldrá un mensaje de confirmación. 

5.- Aprobada la solicitud se realiza el pago del certificado en las ventanillas de Registro Civil de la ciudad 

donde solicitó el servicio. 

6.- Retirar el certificado en la oficina del Registro Civil que eligió portando su cédula o pasaporte o 

autorización firmada por el representante legal (en caso de ser necesario). 
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Las tarifas del certificado digital y el dispositivo Token que permitirán obtener la Firma Electrónica en 

Token, de acuerdo a la Resolución Administrativa del Banco Central del Ecuador BCE-0115-2015 de 13 de 

octubre de 2015 pueden ser consultadas en el siguiente link:  

 

https://www.eci.bce.ec/tarifas 

 

El certificado digital tiene una validez de 2 años y puede solicitarse el número de veces que sea necesario, 

pero debe tenerse conciencia de la gran responsabilidad que significa poner este instrumento en manos 

que darán el uso debido. 

 

 

2.4.5 Aplicativo de Firma Electrónica 

 

El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador ha desarrollado un nuevo mecanismo de firma electrónica, el 

mismo que consiste en un aplicativo que se descarga al computador (ver videos demostrativos que se 

encuentran el boletín 119-2017 de la página web del SENAE).  

 

De acuerdo al boletín 119-2017, el aplicativo puede ser descargado de la siguiente forma: 

 

¶ Ingresar al sistema aduanero ECUAPASS con su ID y contraseña, la pantalla a continuación se 

muestra que el botón de certificado fue eliminado. 

 

 
                                         Fuente: SENAE 

 

¶ Al intentar enviar un E-Doc, o al intentar registrar/modificar un usuario el sistema ECUAPASS 

muestra un mensaje explicativo en donde nos indica el link de descarga del aplicativo. 

 

Mensaje en creación de usuarios 

 

https://www.eci.bce.ec/tarifas
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     Fuente: SENAE 

 

                   

 

 

¶ Al momento de realizar el envío por el sistema aduanero ECUAPASS se despliega un mensaje 

donde se puede escoger la descarga de la aplicación en caso de que aún no se haya descargado, 

caso contrario continua el procedimiento, para el efecto se debe continuar haciendo clic en el 

ōƻǘƽƴ ά!/9t¢!wέΤ ƭǳŜƎƻ guardamos el archivo y se procede a abrir el aplicativo para realizar el o 

los envíos E-Doc. 

 

 
Fuente: SENAE 

 

¶ Cuando se descargue el archivo por primera vez, se deben realizar los pasos de instalación como 

cualquier otro programa. 

Mensajería en envío de E-Doc 

 










































































































































































































































